
Ley 7/2022 de Re�iduo� y 
Suelo� Co�ta�i�ado� para 
u�a Eco�o�ía Circular
Esta presentación aborda los aspectos clave de la nueva Ley 7/2022 de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular en España. 
Examinaremos sus objetivos, definiciones, principios y competencias 
administrativas, con el fin de comprender cómo esta legislación busca 
promover una gestión sostenible de los residuos y la transición hacia una 
economía circular.

por Andres J. Miranda



Objeto y Fi�alidad de la Ley

Objeto
Regular el régimen jurídico 
aplicable a la puesta en el 
mercado de productos y su 
impacto en la gestión de 
residuos

Fi�alidad
Prevenir y reducir la 
generación de residuos, 
disminuir los impactos 
adversos de su generación y 
gestión, y mejorar la 
eficiencia en el uso de los 
recursos

Protecció�
Proteger el medio ambiente y 
la salud humana

Tra��ició�
Efectuar la transición a una 
economía circular y baja en 
carbono



Defi�icio�e� Clave
Re�iduo

Cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o 
tenga la intención o la obligación de desechar.

Eco�o�ía circular

Sistema económico en el que el valor de los productos, 
materiales y recursos se mantiene en la economía durante 
el mayor tiempo posible, reduciendo al mínimo la 
generación de residuos.

Preve�ció�

Medidas adoptadas para reducir la cantidad de residuos, los 
impactos adversos y el contenido de sustancias peligrosas.

Ge�tió� de re�iduo�

La recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de 
los residuos, incluida la clasificación y otras operaciones 
previas.



Jerarquía de Re�iduo�

1 Preve�ció�

2 Preparació� para la reutilizació�

3 Reciclado

4 Otro tipo de valorizació�

5 Eli�i�ació�

Las autoridades competentes aplicarán esta jerarquía para conseguir el mejor resultado medioambiental global. Se podrá 
adoptar un orden distinto de prioridades, previa justificación por un enfoque de ciclo de vida.



Pri�cipio� de la Política de 
Re�iduo�

Protecció� de la �alud 
�u�a�a y el �edio 
a�bie�te
Asegurar que la gestión de 
residuos no ponga en peligro la 
salud ni dañe el medio ambiente

Jerarquía de re�iduo�
Aplicar el orden de prioridad: 
prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado, otros tipos 
de valorización y eliminación

Auto�uficie�cia y 
proxi�idad
Establecer una red integrada de 
instalaciones para la valorización 
de residuos domésticos mezclados

Co�te� de la ge�tió� de 
re�iduo�
Aplicar el principio de "quien 
contamina paga" en la gestión de 
residuos



Co�pete�cia� 
Ad�i�i�trativa�

Gobier�o Ce�tral
Aprobar la normativa básica, 
elaborar planes y programas 
estatales, y autorizar traslados 
de residuos desde o hacia 
países no pertenecientes a la 
UE

Co�u�idade� 
Autó�o�a�
Elaborar programas 
autonómicos, autorizar 
actividades de producción y 
gestión de residuos, y ejercer 
la potestad de vigilancia e 
inspección

E�tidade� Locale�
Prestar el servicio de recogida y tratamiento de residuos 
domésticos, y aprobar ordenanzas en materia de residuos



Co�i�ió� de Coordi�ació� 
e� Materia de Re�iduo�

Fu�ció� pri�cipal
Órgano de cooperación 
técnica y colaboración entre 
administraciones 
competentes en materia de 
residuos

Co�po�ició�
Presidida por la Dirección 
General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, con 
representantes de 
comunidades autónomas, 
entidades locales y 
ministerios

Tarea� clave
Impulsar la cooperación, elaborar informes y recomendaciones, y 
analizar la aplicación de las normas de residuos



Preve�ció� de Re�iduo�

1
Objetivo�
Reducir la generación de residuos

2
Medida�
Fomentar el diseño ecológico y la reutilización

3
I�ple�e�tació�
A través de programas de prevención de residuos

4
Re�ultado�
Menor impacto ambiental y uso eficiente de recursos



Recogida Separada de Re�iduo�
Obligació�

Las entidades locales deben establecer sistemas de 
recogida separada de diferentes fracciones de residuos 
domésticos

Fraccio�e� pri�cipale�

Papel

Metales

Plástico

Vidrio

Biorresiduos

Textiles



Preparació� para la 
Reutilizació�, Reciclado y 
Valorizació�

1 Preparació� para la reutilizació�
Operaciones de comprobación, limpieza o reparación para 
que productos o componentes puedan reutilizarse sin 
otra transformación previa

2 Reciclado
Transformación de los materiales de residuos en 
productos, materiales o sustancias, para su función 
original o para otros fines

3 Valorizació�
Cualquier operación cuyo resultado principal sea que el 
residuo sirva a una finalidad útil al sustituir a otros 
materiales



Eli�i�ació� de Re�iduo�
Defi�ició�
Cualquier operación que no 
sea la valorización, incluso 
cuando la operación tenga 
como consecuencia 
secundaria el 
aprovechamiento de 
sustancias o energía

Pri�cipio
Última opción en la jerarquía 
de gestión de residuos

Objetivo
Minimizar el impacto ambiental y en la salud humana de la 
eliminación de residuos



Co�te� de la Ge�tió� de 
Re�iduo�

1
Pri�cipio "quie� 
co�ta�i�a paga"

Los costes relativos a la gestión de 
los residuos tendrán que ser 

sufragados por el productor inicial 
de residuos, por el poseedor actual 

o por el anterior poseedor de 
residuos

3
A�o� de plazo

Las entidades locales establecerán 
una tasa o prestación patrimonial 
de carácter público no tributaria 

específica, diferenciada y no 
deficitaria para los servicios de 

recogida, transporte y tratamiento 
de residuos



Tra�lado de Re�iduo�
Tra�lado� de�tro de E�pa�a

Regulados por el régimen de traslado establecido en esta 
ley y en la normativa reglamentaria de desarrollo

Tra�lado� de�de o �acia otro� paí�e�

Se rigen por lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2006



Suelo� Co�ta�i�ado�

Defi�ició�
Aquel cuyas características 
han sido alteradas 
negativamente por la 
presencia de componentes 
químicos de carácter 
peligroso procedentes de la 
actividad humana

Declaració�
Las comunidades autónomas 
declararán y delimitarán los 
suelos contaminados

De�co�ta�i�ació�
Los causantes de la contaminación estarán obligados a realizar las 
operaciones de descontaminación y recuperación



Re�po��abilidad A�pliada del Productor

1 Di�e�o del producto

2 I�for�ació� al co��u�idor

3 Recogida y ge�tió� de re�iduo�

4 Fi�a�ciació� del �i�te�a

Los productores de productos deberán asumir la responsabilidad financiera o financiera y organizativa de la gestión en la 
fase de residuo del ciclo de vida de un producto



Régi�e� Sa�cio�ador
I�fraccio�e�
Clasificadas en muy graves, 
graves y leves

Sa�cio�e�
Multas económicas y posibles 
sanciones accesorias

Co�pete�cia
Corresponde a las comunidades autónomas y entidades locales en 
su ámbito de competencias



Acce�o a la I�for�ació� y Participació�

Derec�o de acce�o
Las autoridades públicas 
garantizarán los derechos de 
acceso a la información en 
materia de residuos

Participació�
Se asegurará la participación en la 
elaboración de planes y 
programas de residuos

Tra��pare�cia
Publicación de informes anuales 
sobre la situación de la producción 
y gestión de residuos



I��tru�e�to� Eco�ó�ico�

Ta�a� y Cá�o�e�
Para incentivar la aplicación 
de la jerarquía de residuos

I�ce�tivo�
Para fomentar la prevención 
y el reciclado

Re�triccio�e�
A la puesta en el mercado de 
productos de un solo uso

Si�te�a� de Depó�ito
Para fomentar la 
reutilización y el reciclado de 
alta calidad



Objetivo� de Preve�ció� y Ge�tió�

55%
Preparació� para la reutilizació� y reciclado
Porcentaje mínimo de residuos municipales a alcanzar en 

2025

10%
Reducció�

Objetivo de reducción en peso de los residuos generados 
para 2020 respecto a los generados en 2010



Re�iduo� E�pecífico�
Biorre�iduo�

Obligación de recogida separada y reciclado en origen

Re�iduo� de co��trucció� y de�olició�

Fomento de la prevención, reutilización y reciclado

Re�iduo� de aparato� eléctrico� y 
electró�ico�

Gestión específica para su correcta valorización

Plá�tico� de u� �olo u�o

Medidas para reducir su consumo y fomentar alternativas 
reutilizables



Producto� de Plá�tico de 
U� Solo U�o

Re�triccio�e�
Prohibición de ciertos 
productos de plástico de un 
solo uso

Reducció�
Objetivos de reducción del 
consumo de vasos y 
recipientes para alimentos

Di�e�o
Requisitos de diseño para 
botellas de plástico

Recogida
Objetivos de recogida 
separada para botellas de 
plástico



Subproducto�

1
Defi�ició�
Sustancia u objeto resultante de un proceso de producción

2
Co�dicio�e�
Cumplimiento de requisitos específicos

3
Declaració�
Proceso de evaluación y aprobación

4
Be�eficio
No se considera residuo



Fi� de la Co�dició� de 
Re�iduo

Criterio�
Cumplimiento de condiciones 
específicas tras una operación 
de valorización

Autorizació�
Proceso de evaluación y 
aprobación por las autoridades 
competentes

Be�eficio�
Facilita la reincorporación de materiales al ciclo productivo



Regi�tro de Producció� y 
Ge�tió� de Re�iduo�

Fu�ció�
Recopilar información sobre 
la producción y gestión de 
residuos en España

Co�te�ido
Datos de productores, 
gestores, y operaciones de 
tratamiento de residuos

Ge�tió�
Coordinado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico



Si�te�a� de Depó�ito, 
Devolució� y Retor�o

Producto�
Aplicable a envases y otros 
productos reutilizables

Depó�ito
Pago de una cantidad 
reembolsable al comprar el 
producto

Devolució�
Retorno del envase o producto 
usado

Retor�o
Reembolso del depósito al 
consumidor



Co�pra y Co�tratació� Pública Verde
Objetivo

Fomentar la adquisición de productos y servicios con menor 
impacto ambiental

Medida�

Criterios de sostenibilidad en licitaciones

Prioridad a productos reutilizables y reciclados

Formación a personal de contratación



Educació� y Se��ibilizació�

Ca�pa�a�
Realización de campañas de 
información y sensibilización

Á�bito educativo
Inclusión de contenidos sobre 
economía circular en los currículos 
educativos

For�ació�
Programas de capacitación para 
profesionales del sector de 
residuos



I�ve�tigació�, De�arrollo e I��ovació�

1
Fo�e�to de I+D+i
Impulso a proyectos de investigación en economía circular

2
Área� prioritaria�
Ecodiseño, nuevas tecnologías de reciclaje, biorrefinería

3
Colaboració�
Entre centros de investigación, empresas y administraciones

4
Aplicació�
Transferencia de conocimientos al sector productivo



Fi�calidad A�bie�tal
I�pue�to �obre 
e�va�e� de plá�tico
Gravamen sobre la fabricación, 
importación o adquisición 
intracomunitaria de envases 
de plástico no reutilizables

I�pue�to �obre el 
depó�ito de re�iduo� e� 
vertedero�
Tasa aplicada al depósito de 
residuos en vertederos para 
desincentivar esta práctica

I�ce�tivo� fi�cale�
Deducciones y bonificaciones para prácticas que favorezcan la 
economía circular



Co�clu�io�e� y Próxi�o� Pa�o�

1 I�ple�e�tació� gradual
Aplicación progresiva de las medidas establecidas en la ley

2 Segui�ie�to y evaluació�
Monitoreo continuo del cumplimiento de objetivos y efectividad de las medidas

3 Adaptació� y �ejora
Revisión periódica y actualización de la normativa según los resultados obtenidos

4 Colaboració� �ulti�ectorial
Fomento de la cooperación entre administraciones, empresas y ciudadanos para lograr una transición efectiva 
hacia la economía circular


